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TEXTO DE TEORIA DEL ESTADO Y DEL DERECHO. 

CAPÍTULO I.

INTRODUCCION.

OBJETO Y CONTENIDO DE LA TEORIA DEL ESTADO Y DEL DERECHO

1.-El objeto y el contenido de la teoría del Estado y del Derecho.

Antes del triunfo de la revolución, en nuestros estudios de Derecho no existía ninguna disciplina que unificara el examen teórico del Estado y el del Derecho. En las últimas décadas antes del triunfo revolucionario existió entre nosotros una asignatura denominada Teoría del Estado, que pretendía explicar la naturaleza de la organización política de la sociedad, pero con un sentido francamente apologético del orden político burgués y con una alta  y unilateral influencia de la doctrina conocida como del solidarismo de León Duguit. Al paralelo se impartía una asignatura denominada Introducción al Estudio del Derecho, que corría por cuenta del profesor Antonio Sánchez de Bustamante y Montoro y en la que se abordaban las principales categorías del Derecho y que, en consecuencia, servía efectivamente como una correcta introducción a toda la ciencia jurídica.

Esa separación en el tratamiento de la teoría del Estado y la del Derecho no extraña en el mundo actual y en cierto modo es consecuente con la perspectiva filosófica occidental. En realidad tenemos pocas noticias de que en la actualidad que se estudie una teoría unificada del Estado y del Derecho. En algunos países como Suecia se estudia una disciplina llamada Ciencia del Estado; en la India se encuentra el estudio de una asignatura denominada Educación Civil, que es muy semejante a la parte general del Derecho Constitucional; en muchas universidades del mundo actual se estudian disciplinas como la Filosofía del Derecho, la Sociología del Derecho o, se estudian, como hay antes decía, de un modo independiente e inconexo, el Estado por una parte y el Derecho por otra. En los curriculum actuales hemos visto también una asignatura denominada Enciclopedia del Derecho, en la que se trata, con evidente sentido pandectista, casi toda la gama de las principales instituciones jurídicas.

Como decíamos, cuando se produce el triunfo de la revolución y particularmente después de la Reforma de la Enseñanza Superior, a nuestros estudios de derecho se incorporó la Teoría del Estado y del Derecho con clara orientación marxista-leninista, y vinculando metodológicamente a estos dos elementos de la superestructura social sobre la base de que ambos están relacionados no sólo por su origen, sino también por su esencia y naturaleza y por su funcionamiento orgánico.

La Teoría del Estado y del Derecho tiene por objeto esencial indagar las leyes del surgimiento y el desarrollo del estado y del Derecho en toda su dimensión histórica, es decir, en toda la perspectiva cronológica y en toda su extensión en un momento histórico dado, lo que es tanto como decir, en su manifestación sincrónica. Con certeza Zhidkov, Chirkin y Yudin la definen como “la ciencia político-jurídica fundamental acerca de la vida estatal y jurídica de la sociedad de clases, que estudia las leyes del surgimiento y desarrollo del Estado y el Derecho hasta llegar a su desaparición en una determinada fase de la sociedad humana.”

Ahora bien, la Teoría del Estado y del Derecho estudia el fenómeno político y jurídico en su mayor generalización. Ella es una ciencia del estudio más general y abstracto del Estado y del ordenamiento jurídico, con lo cual se distingue de las demás ciencias jurídicas sectoriales. 

De otro lado, creo que es importante destacar que el mundo contemporáneo, como dijera hace ya algunos años el teórico soviético Kerímov, “se caracteriza en general por un avance tempestuoso del conocimiento científico y del social en particular.” Eso explica que sin que varíe el objeto de estudio de la Teoría del Estado y del Derecho, el mismo se profundiza, se complica y se enriquece. Los problemas que se plantean a la Teoría del Estado y del Derecho, desde una perspectiva pretendidamente marxista son, sin duda, mucho más complejos y espinosos en las actuales circunstancias del mundo. Hace apenas unos años parecía que se trataba de brindar respuestas teóricas satisfactorias a los nuevos rumbos de la bipolaridad política. Ahora, por el contrario, la Teoría del Estado y del Derecho debe responder, sin abandonar su sentido de universalidad y generalización, a problemas acuciantes como son la subsistencia de Estados socialistas, con sus rasgos y características singulares,  y el derrumbe mismo del campo socialista de Europa del Este.
El complejo y polémico mundo de hoy ha complicado los estudios de la Teoría del Estado y del Derecho, mucho más cuando éstos se asumen desde la posición científica del marxismo-leninismo, sin apologías absurdas y sin el simplismo con que algunos autores occidentales asumen ese aludido mundo globalizado económica y culturalmente y unipolar políticamente.

Sin asumir anteriores posiciones simplistas, excesivamente apologéticas con respecto a la naturaleza, los rasgos y el funcionamiento de los Estados socialistas, nuestra Teoría del Estado y del Derecho no debe renunciar a encontrar caminos científicos que contribuyan al perfeccionamiento del ensayo de Estado socialista que se mantiene aún hoy en el mundo y al fortalecimiento del carácter sistémico del Derecho de la sociedad que aspira a construir un modelo alternativo al capitalismo neoliberal.

Por ello la Teoría del Estado y del Derecho no elude el estudio específico y riguroso de algunas categorías y aspectos de la vida política y jurídica. Esa especificidad del objeto de estudio no altera el sentido general de la disciplina y resulta consustancial con el desarrollo de la ciencia en general y de las ciencias sociales en particular.

De lo anterior se deriva en gran medida el carácter de fundamento que tiene la Teoría del Estado y del Derecho para las demás ciencias jurídicas sectoriales, con las que lejos de colisionar o yuxtaponerse, encuentra puntos de sustancial coincidencia científica. Esa coincidencia se basa en que los conocimientos y las conclusiones de la Teoría del Estado y del Derecho sirven de apoyo a los particulares de las ciencias jurídicas sectoriales, pero no los sustituyen. Al mismo tiempo, la Teoría del Estado y del Derecho se nutre de las conclusiones y aportes de las ciencias jurídicas concretas, sectoriales y con ellos enriquece sus puntos de vista y sus universalizaciones y generalizaciones científicas.

La Teoría del Estado y del Derecho debe también contribuir a formular y conseguir una gnoseología propia que sirva específicamente al planteamiento y solución de las grandes generalizaciones que atañen al fenómeno político y al Derecho en su sentido más universal. De hecho, toda ciencia, en un nivel dado de su desarrollo intrínseco debe plantearse y se plantea el problema del instrumental cognoscitivo y sus fundamentos, es decir, se plantea los problemas de su propia gnoseología. En nuestra Teoría del Estado y del Derecho nosotros partimos de la gnoseología del materialismo dialéctico, pero ella tiene que pasar a través de las leyes objetivas del conocimiento y la lógica interna de cada fenómeno al cual se aplica, de ahí la importancia de la integración de esa nueva valoración científica que debemos lograr en nuestra disciplina.
Todo lo anterior deja claro, en líneas esenciales, cuál es el contenido de la Teoría del Estado y del Derecho entre nosotros. Ante todo será bueno reiterar que en ese estudio las indagaciones y conclusiones sobre el Estado ocupan una primera parte y la llamada Teoría del Derecho son el objetivo de la segunda parte, pero esa división no significa, ni remotamente, que asumimos nuestra disciplina como una yuxtaposición de dos cosas diferentes: de un lado una teoría del Estado y de otro una Teoría del Derecho. Por el contrario, la división antes aludida es puramente pedagógica  pero en todo momento pretendemos examinar los problemas teóricos generales del Estado y del Derecho en sus mutuas interrelaciones, en sus inequívocas intercomunicaciones puesto que se trata de dos fenómenos de la superestructura con semejante origen histórico y con objetivos comunes en gran medida, aunque se trate de dos fenómenos diferentes y totalmente diferenciados, al contrario de lo que pretendiera en su día el iusfilósofo austríaco Hans Kelsen.

2.-El lugar de la Teoría del Estado y del Derecho dentro de las demás ciencias jurídicas; sus relaciones con ellas.

Ya antes decía que la Teoría del Estado y del Derecho es una disciplina de generalizaciones y de consideraciones teóricas y universales. Ese sentido de generalidad y de universalidad la aproxima a la Filosofía del Derecho, sin coincidir absolutamente con ella, y le brinda un espacio específico en relación con las demás ciencias jurídicas ramales o sectoriales. 

Dichas ramas jurídicas estudian sólo determinados segmentos de la ordenación jurídica de la sociedad y, cuanto más, sus interrelaciones con las otras ramas jurídicas. Sin embargo, como hemos repetido, la Teoría del Estado y del Derecho no pretende enunciar ni encontrar las leyes del desarrollo o la ciencia y doctrina de tal o más cual rama del Derecho o de tal o más cual momento de la historia jurídica del mundo, ni tampoco de tal o más cual grupo de estados dentro de un mismo momento epocal. Por el contrario, la Teoría del Estado y del Derecho pretende consideraciones y caracterizaciones universales, que abarquen todo el espectro de la sucesión sincrónica de estados y derechos y que alcancen válidamente también a todo el espectro de la diversidad policrónica de estados y derechos en un momento histórico concreto cualquiera.

Debido a esa universalidad y generalidad, la Teoría del Estado y del Derecho estudia y encuentra solución a problemas básicos y universales sobre la organización política de la sociedad y sobre el sistema de Derecho, que son indispensables como cimiento para el conocimiento de las ciencias jurídicas sectoriales.

De tal modo, estas últimas se apoyan innegablemente en las conclusiones y soluciones de la Teoría del Estado y del Derecho y, al mismo tiempo, como ya decía un poco más arriba, le brindan a ella bases y datos para su configuración y su desarrollo.

En esa misma dirección, como ya antes enunciábamos, la Teoría del Estado y del Derecho alcanza o debe alcanzar a la formulación de una epistemología capaz de tener validez en el estudio de las mayores generalizaciones sobre el Estado y el Derecho y, por ello mismo, que pueda servir al conocimiento y el método de estudio e indagación en las ciencias jurídicas sectoriales.

En esas interrelaciones dialécticas está presente también, por supuesto, la vinculación entre la teoría y la práctica, en tanto la Teoría del Estado y del Derecho aparece a primera vista como una ciencia absolutamente teórica, llena de vaguedades y generalizaciones que pueden parecer ajenas o divorciadas de la práctica jurídica que late con fuerza atractiva en las ciencias jurídicas ramales. Esa es, por supuesto, una perspectiva antidialéctica y bien limitada.
Al respecto ya alguien había dicho con mucho gracejo que “nada es más práctico que una buena teoría”. Ciertamente, la verdadera ciencia enseña y reitera que no puede avanzarse en sus caminos y en sus conclusiones prácticas si no es a partir del dominio de una teoría inicial que sirva de pensamiento abstracto sobre el cual se eleve el conocimiento a lo abstracto pensado, como formulación práctica valedera, ajena al vulgar practicismo. Al respecto Lenin dejó bien claro en sus Cuadernos Filosóficos que el verdadero pensamiento científico debía ir “Desde la percepción viva al pensamiento abstracto, y de esto a la práctica, éste es el sendero del conocimiento de la verdad, del conocimiento de la realidad objetiva.”
 En nuestro terreno, a la percepción sensorial o simple, puramente empírica de las realidades jurídicas, debe elevarse el pensamiento a determinadas abstracciones, a la determinación de categorías y generalizaciones de sentido científico, lo cual, en nuestro caso, corre por cuenta y responsabilidad de la Teoría del Estado y del Derecho. Sin embargo, sus conclusiones no pueden ni aspiramos a que se queden como simple diletancia teórica, sino que a partir de ellas el pensamiento que pretende ser científico se eleva, es decir, avanza hacia lo concreto nuevamente, pero ya ahora es lo concreto interpretado yi enriquecido por la teoría, es lo que Marx  llamó, “una reproducción de lo concreto mediante el pensamiento.”

En ese mismo sentido de la relación de la teoría con la práctica en cuanto a relación de la Teoría del Estado y del Derecho con las demás ciencias o ramas jurídicas sectoriales, está vinculado el problema de la práctica como criterio de la verdad. 

En este sentido podemos ratificar que las ciencias jurídicas sectoriales, como ciencias de la concreto o más específico, suelen ser prueba de la verdad o no de las conclusiones formuladas por la Teoría del Estado y del Derecho, en tanto adveren o nieguen sus resultados teóricos y doctrinales.

Sin embargo, sobre esto valdría la pena hacer alguna salvedad. Ese criterio de la verdad como adveración de las conclusiones de la Teoría del Estado y del Derecho no puede reducirse al enunciado de las normas del llamado derecho positivo, lo cual es sólo una manifestación de una forma de expresión del Derecho y  de la vida política. Se trata de la verificación a través de la vida social que se oculta o se transparenta en las normas jurídicas positivas. De otro lado, es indudable que el nivel de las conclusiones y generalizaciones teóricas varía y, en consecuencia el criterio de la exactitud de sus conclusiones cardinales puede ser objeto de diversa perspectiva, lo cual no puede perderse de vista. En los momentos actuales, en que sistemas políticos completos han sido estremecidos y el ordenamiento jurídico de una parte de la humanidad se ha visto abandonado, algunos asumen con ligereza diferentes grados de generalización de las conclusiones históricas para dar por absoluto lo que es simplemente evidencia de una cierta situación relativa epocal o circunstancial. Finalmente valdría la pena agregar lo que hemos repetido muchas veces: que la necesidad de comprobar la teoría mediante la práctica no puede reducirse a un estrecho practicismo, a un enfoque pragmático, cuya piedra angular es la “utilidad” o la “ventaja” y las necesidades transitorias de hoy, bajo una perspectiva histórica estrecha y despojada de valores permanentes. Por el contrario, el criterio de la verdad debe buscarse y encontrarse en un sentido de la práctica enriquecido por una axiología universal y permanente.

3.- El carácter partidista de la Teoría del Estado y del Derecho.

Contra lo que muchos suelen plantearse y defender, la ciencia no es inocente, sino que participa del resultado social de sus conclusiones y es responsable del mismo. La supuesta inocencia de la ciencia sólo ha servido para ocultar farisaicas actitudes que, en el fondo, implican también una toma de posición frente a los problemas del mundo.

Cuando hablamos de la Teoría del Estado y de Derecho, pretender una posición aséptica por su parte y suponer que puede lograrse un pensamiento abstracto, generalizador y conclusivo sobre los acuciantes `problemas de la política y el derecho de hoy, desde supuestas posiciones neutrales, es francamente, un absurdo y una ilusión que sólo pueden compartir los más ingenuos.

Los problemas de la política y el orden jurídico son siempre pensados y resueltos desde la perspectiva social, económica, cultural, ideológica y política de cada tratadista. 

De tal modo, sin embozos falsos ni flagrantes hipocresías declaramos que nuestra Teoría del Estado y del Derecho es partidista, es decir, toma partido, se declara beligerante y alinea en posiciones concretas dentro de las inevitables contradicciones del mundo de hoy.

Ese mundo se ha caracterizado por el derrumbe del campo socialista, lo cual es, a nuestro juicio, sólo una manera unilateral de percibirlo. De hecho, parece que el ruido de los guijarros del muro de Berlín, al rodar ha ensordecido a muchos y no les deja escuchar el otro ruido que produce el desmoronamiento o la erosión que se está produciendo en el sistema capitalista y neoliberal del mundo, pese a su formal apariencia de sistema incontrovertido.

El estado liberal, en el cual algunos como Fukuyama creyeron descubrir el final de la historia, ha evidenciado y evidencia cada día con más fuerza su incapacidad para sortear los gravísimos problemas que acucian a la humanidad de hoy. El hundimiento del campo socialista y el fracaso de lo que han dado en llamar “el socialismo real” a nuestro juicio sólo puede ser entendido en su justa dimensión: como quiebra de un modelo de supuesto socialismo que, en el fondo, nunca llegó a compadecerse de los criterios esenciales de los clásicos del marxismo sino que fue, en realidad, casi una vulgarización de los mismos. Ese derrumbe no niega, sino que a nuestro juicio confirma la necesidad de encontrar los verdaderos caminos, teóricos y prácticos, del modelo o los modelos adecuados de un sistema mundial alternativo al capitalismo, que no puede ser sino de corte socialista.

Asumimos entonces el estudio de la Teoría del Estado y del Derecho desde esa perspectiva comprometida y militante. Al mismo tiempo, la asumimos desde la honrosa posición de intelectuales del tercer mundo, de americanos hijos de este subcontinente que está llamado a desempeñar y desempeña ya un papel protagónico en el trazado de los rumbos del mañana.

De ahí que nuestra Teoría del Estado y del Derecho no sea una lamentosa u oportunista  consideración sobre un proyecto político y jurídico que ha fracasado y ha dejado al mundo en un solo camino y sin alternativas. Por el contrario, nuestra Teoría del Estado y del Derecho, pensada desde este país caribeño, asediado y agredido, donde se ha hecho una de las revoluciones más grandes y profundas de la historia contemporánea, sea un conjunto de consideraciones llenas de esperanza y beligerancia; sea un intento de montaje científico de las cuestiones que atañen a la vida política yi jurídica en un mundo colocado frente a encrucijadas complejas. En pleno siglo XXI, postulamos la necesidad de buscar y encontrar los caminos de la esperanza política, económica, social y cultural; postulamos la necesidad de luchar con todas las fuerzas de los hombres honorables, lúcidos y conscientes, contra las fuerzas del imperialismo, la reacción y el neoliberalismo, contra el oportunismo de derecho y los dogmatismos de izquierda; postulamos la batalla esperanzada por un mundo mejor y vivible, en el cual se resuelvan adecuadamente los grandes problemas del desarrollo sostenible, de los derechos humanos y la justicia social.
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CONTRACARÁTULA.

El libro Teoría del Estado y del Derecho constituye un esfuerzo por plasmar las problemáticas propias de la naturaleza,  esencia, fines y funciones del Estado y las cuestiones teóricas esenciales sobre el Derecho, de forma que constituye el cimiento de los conocimientos del Derecho para el estudiante y para el profesional. En est e Tomo, Teoría del Estado se abordan los problemas teóricos esenciales de la organización política de la sociedad: la naturaleza del Estado, sus fines y funciones; sus rasgos lo referido a las naciones de forma del Estado, dirección política y gobierno; sistemas de gobierno y sistema político de la sociedad. El libro proporciona además, por primera vez entre nosotros, una aproximación a una periodización del Estado burgués y a la indagación sobre las causas del derrumbe del Estado socialista del Este de Europa.
Julio Fernández Bulté es doctor en Ciencias Jurídicas y desde 1980 dirige la docencia en la asignatura Teoría del Estado y del Derecho; es profesor titular de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana y autor de más de once textos de Derecho y goza de reconocimiento internacional por su obra académica.
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